
Sesion 29.a ordinaria en 22 de julio de 1913 

l.-Acta aprobada 
SESION 28. a ORDINARIA EN 21 DE JULIO DE 1913 

Asistieron los sef,ores Matte Pérez, Barros, 
Bascuñan, Búlnes, Claro, Oorrea, Echenique, 
Eyzaguirre, Garcia de la Huerta, Lazcano, Le
telier, Mackenna, Ochagavía, Rivera, Salinas, 
Sanfuentes, U rrutia, Vatdes Valdes, Walker 
Martfnez i 'Yáñpz i los señores Ministros del 
Interior, de Hacienda i de Industria i Obras 
Públicas. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
rlOr, se (lió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

denominada «Sociedad de Empleados de Co
mercio de Concepcion», el permiso requerido 
ilor el artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar, hasta por treinta años, la po
sesion de un bien raiz que posee en la calle 
de O'H ggins, de la referida ciudad, con los 
delllindes que se indican. 

Quedó para segunda lectura. 

Mociones 

Una del señor Senador don Luis Claro So
lar, en que formula un proyecto de lei, desti
nado a autorizar la inversion de catorce mil 
pesos que consulta el ítem 4140 de la partida 
28 del presupuesto del Ministerio del Interior, 
en la construccion de una sala de mnternidad 
en el hospital de la Ligua, adquisicion de ins-

Uno del seflOT Ministro del Interior con tr~lmentos, camas i otros elementos para la. 
que remite una solicitud de la Municipalidad mIsma. 
de La Serena en que solicita el acuerdo del Quedó para segunda lectura. 
Senado para contratar un empréstito hasta 
por la suma de treinta mil libras esterlinas 
con garantía dé 1 Estado, destinado a la pa vi-

Informes 

mentacion de dicha ciudad. Dos de la Oomision Permanente de Presu-
Pasó a la Comision de Gobierno. puestos, recaídos en los siguientes proyectos 
Tres de 1& Cámara de Diputados: de lei de iniciativa df' S. E. el Presidente de 
Con el primero, comunica lJ.ue en sesion de la República: 

fecha 18 del actual, ha tenido a bien nombrar Uno sobre autorizacion para invertir la su
Secretario, al señor don Enrique González ma de quinientos diecinueve mil ciento cua
Edwards, en reemplazo del señor Néstor Sán- renta i cinco pesos ochenta i einco centavos, 
chez, que ha jubilado. moneda nacional de oro, i de ciento treinta i 

Se mandó archivar. siete mil setecientos trece Ilesos ochE'mba i 1m 
Con el otro comunica que ha tenido a bien centavos, moneda corrientA , en el pago de 

aprobar en los mis::::os términos en que lo ¡los trabajos ejecutado~ por los contratistas d~ 
hizo el Honomble Senado, el proyecto que las obras de alcantarIllado de Antoflgasta 1 

concede a don ~I[aximiliano Aldunate, el de- Concepcion i de agua pot&ble de Coquimbo, 
recho de jubilar, con la pension de mil ocho Oasablanca, Cobquecuta, Concepcion i TaJca-
cientos pesos anuales. hua'1o, Ooelemu, Victoria i Osorno, 

Se mandó comuniear a S. E. el Presidente I el otro sobre suplemento a los ítem 1250,. 
de la República. 1742, 1752) 1608 i 1610 del presupuesto de 

I con el último, remite aprobado un pro- Hacienda. 
yecto de acuerdo que concede a la institucion Quedaron para tabla. 
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Solicitudes 
por el Fiscal de la Corte Suprema de Justicia, 
que es a la vez Fiscal del Oonsejo de Eetado. 

Una de don Ale.iandro Iunge, por el Banco El sefíor Ministro de Industria i Obras Púo 
Anglo·Sud-Americano Limitado, e que hace blicas hace indicacion para que, en el tiempo 
diversas consideraciones que pide se tengan sobrante ele la primera hora de la sesion 
presentes al discntirse el proyecto de leí apro- actual, se discuta el p~'oyccto de lei sobre 
bado por la Oámara de Diputados, sobre auto- suplemento para pago de diversas obras de 
rizacion al Presidente de la República para alcantarillado i agua potable. 
élevar hasta ciento cincuenta mil libras el em----
préstito a que se refiere el artículo 15 de la lei El st\ñ0r Barros Errázuriz pi.de que se oficie 
número 2,658, de 7 de junio de 1!H2. al serior lfinistro del Interior, enviándole una 

Se mandó agregar a sus antecedentes. solicitud de los vecinos de Huar, del departa-
Otra de doña María Mercedes Harbin v. de mento oe Oarelmapu, que pasa a la Mesa, en 

Saavedra, sobre pension de gracia. la cual se hacen diversas observaciones res 
Pasó a la Oomision de Instruccion Pública. pecto a los servicios de conduccion de corres
Otra del ex-guardian d0 la policía de San - pondenci!t postal entre Ancud i PueftoMontt 

ti:\go, don Alfredo López V ásquez, sobre au- i eutre este último i 1Ilaullin. 
mento de pensiono 'l'erminados los incidentes, se da tácitamen-

P8,SÓ a la Oomision de Gobierno. te por aprobada la indicacion del señol' .Mi-
Otra de don Nemesio Muñoz, por las sefío- nistro de Industria i Obras Públicas i se 

. ritas Beatriz, Victoria: Dolores i Bartola Claro acuerda dirijil' el oficio solicitado por el señor 
_ Ramos, sobre pension de gracia. Barros Errazuriz, en la forma acostumbrada. 

Pasó a la Oomision de Guerra i Marina. 
Otra del Ministro de la Corte de Apelacio- En conformidad al acuerdo recientemente 

nes de La St:I'ena, don Eduardo Gómez He- adoptado, se pone en discusion, jeneral i par
rreros, sobre abono de tiempo para su jubi- ticular a la vez, el proyecto ele lei, iniciado 
lacion. por S. E. el Pr'1sident3 dü la República, que 

Pasó a la Oomision de Oonstitucion, Lejis- tiene por objeto autorizar la inversion de 
lacion i Justicia. diversas sumas en el pago ele los trabajos '~ 

A. propuest3 del señor Olaro Solar, se toma ejecutados por 10<> contratistas de las obras de 
en consideracion. sobre tabla, i se da tácita- alcantarillado de Antofagasta i Concepcion i 
mente por aproba']1) en jenel'al i particular de Agua Potable de Ooquimbo, Casablanca, 
a la vez, sin modificacion í sin debate, el Cobquecura i otras ciudades. 
siguiente proyecto de lei, formulado en la lUO- Despues de haber usado de la palabra los 
cion de dicho señor Senador, de que se ha señores Ministro de Industria, Yáñez, Lazca
dado cuenta hoí. no, Ministro de Hacienda, Echenique i Claro 

Solar, se clausura el debate i se da tácitamen-
PROYECTO DE LEI: t~ por aprobado el proyecto, sin modifica-

«ArlÍculo único.-La cantidad d0 catorce 
mil pesos que consulta el ítem 4140 de la 
partida 28 elel presupuesto del Ministerio del 
Interior, se invertirá en la construccion de una 

ClOno 

Su tenor f'S como sigue 

PROl.'lWT,:) DE LEI: 

sala de maternidad en el hospital de La Ligua, «Artículo único.-Autot'Ízase la inversion 
adquisicion de instrumentos, camas i otros de las sumas de quinientos diecinueve mil 
elementos para la misma.~ ciento cuarenta i cinco pesos ochenta i cinco 

centavos, moneda nacional de oro ($ 519,145.8á) 
A peticion del mismo señor Senador, se i de ciento treinta i siete mil setecientos trece 

acuerda tramitar este proyecto sin esperar la pesos ochenta centavos, moneda corriente 
aprobacion del acta. ($ 137,713.80) en el pago de los trabajos eje-

Usa en seguida de la pa.\abra el señor Búl- eutados por los contratistas de las obras de al
nes i se es tiende en diversas consideraciones cantarillado de Antofagasta i Concepcion i Je 
acerca de los sucesos ocurridos en la comuna agua potable de Ooquimbo, Casablanca, Cob
de Perquenco, con motivo de la dualidad de quecur!t, Concepcion, Talcahuano, Ooelemu, 
la Municipalidad de aquella localidad i, a fin Victoria i Osorno.» 
de dar a conocer el juicio exacto que este 
asunto merece, da lectura al informe emitido 
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A peticioll del seilor Ministro de Hacienda Item 

i con el asentimiento uná;lÍme de la Sala, se 
1610 Para cateos i ubicacion 

de los terrenos desti
nados a la venta, vein
ticinco mil pesos ...... 

toma en seguida en considnracion i se da tá
citaillente por aprobado en jeneral el proyec- $ 25,000 
to de lei, iniciado por S. E. el Presidente de 
la República, sobre suplemento a los ítem Art. 2.° Autorízase al Presidente de la Re-
1250, 1742, 1752 i otros del prEsupuesto de pública para que invierta hasta la cantidad de 
Hacienda. eien mil pesos en atender a los gastos que 

Considerado inmediatamente en particular, demande la cancelacion de las cuentas pen
se dan sucesivamente por aprobadotl sin mo- dientes del Ministerio del Hacienda. 
dificacion, los artÍ~ulos 1.0 i 2.0 ' Art. 3.0 Se dejará sin invertir la cantidad 

Considerado el artículo 3.° propuesto por la de doscientos diez mil pesos consultada en el 
Comision informante, el señor Olaro Sular Ítem 1758 del pre~mpu()sto de Hacienda, para. 
hace indicacion para que se esprese en él t1jintereses del cinco por ciento i amortizacion 
objeto a que está destinado el ítem 1758 a del dos por ciento de la emision de tres mi
']ue dicho artículo 3.0 se refiere. lIemes de pesos autorizada por lei número 

El artículo se da tácita mento por aprobado 1,558, de 19 de febrero de 1906, gratificacion 
en la forma indicgda por el señor Olaro Solar. llue la misma acuerda a los jefes, oficiales i 

El proyecto aprobado es del tenor si soldados que hicieron la campaña de 1879 a 
guiente: 1884.» 

PROYECTO DE LEI: 

A propuesta del señor Presidente, se acuer
da tramitar los dos proyectos aprobados. sin 
esperar la aprobacion del acta. 

«Artim¡}o 1.0 Ooncédense los siguientes su
plementos a los ítem del presupuesto de Ha
cienda que a continnacion se indican: 

A peticion del señor Ministro del Interior, 
se acuerd'1 p8sar a Comision de Gobierno el 
proyecto de lei que modifica los sueldos del 
p')rsonal del Instituto de Hijiene. Item 1250 

1742 

» 1752 

Para pago de sueldos a 
los em~lleados super
numer:;crios i a los que 
subroguen a los pro
pietarioslejítírna i tem
poralmente impedi
dos para ejercer sus 
funciones, veinte mil 
pesos .................... $ 

Para mayor cánon de 
arriendo de oficinas i 
arriendo de las mis
mas, que estén situa.· 
das en localidades 
en donde no existan 
edificios fiscales ade
cuados al objeto, diez 
mil pesos ............ .. 

Para reparaciones de 
muelles i malecones 
durante el año, debien
do contratarse los tra
bajos por propuestas 
públicas, siempre que 
su valor exceda de 
diez mil pesos, trein-
ta mil pesos ............ . 

» 1608 Reconocimiento i plani
ficacion, veinticinco 
mil pesos .............. . 

Se suspende la sesion. 

A segunda hora, entrando a la 61'den del 
dia, el señor Presidente esplesa que el hono
rable Senador de Santiago, señor Reyes, que 

20,000 quedó con la palabra en la sAsioll anterior en 
el debate del proyecto de lel sobre reforma 
de la lei de 16 dé setiembre de 1884, rela
tiva a la formacion de los presupuestos, 
le ha comunicado que, por el mal estado 
del tiempo i de su salud, no le será posi
ble concurrir a la sesion de hoi i que, a 
fin de no entorpecer el despacho del pro
yecto, renuncia al uso de la palabra. Termina 

10,000 el señor Presidente proponiendo que, por de
fer('lneias al honorable Senador de Santiago, 
se deje pendiente la discusion del artículo 7.° 
del espresado proyecto de lei, que estaba en 
debate. 

El señor Valdes Valdes manifiesta que el 
señor !teyes, por no poder concurrir a la se
sion, le ha pedido que pr;>ponga, como en 
efecto lo hace, una modificacion a dicho ar-

30,000 tí culo 7.°, modificacion que consiste en agre
gar al final el siguiente inciso: «para el solo 
efecto de que las comisiones especiales limiten 

25,000 a esa determinacion los acuerdos que cele-
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bren i los informes que respectivamente hay8u 
de pasar al Congreso., II.-Asuntos de que se dió cuenta 

Oficio del Ministerio de Guerra 

El ~e~or Claro.:esplesa que por su parte no 
tellqrla mconveDl6nte en aceptar la indicacion; 
del señor Reyes, siempre que se suprimiera de i 
ella: la palabra «solos.~ i 

El señor Valdes Valdes se estiende en se- Oficio de elite Departamento con que acom-
guida en alg?nas con~jderaciones para dar apaña, ~~',docnmentacion relacionada con las 
COnOcer los lllconvementes que tf'ndria a su ll,dqUlslclones her'has para el Ejército, desde el 
juicio la aprobacion de los gastos fijos del pre- año 1911. 
supuesto en una sola votacion i sin exámen 
de las Comisiones i del Congreso sobretodo e t 
ell Jo que se refiere a algunos ser~icios COIDO on ra-proyecto presentado por 
el de policías, cuyo personal no ha sido' fijado el señor WaIker Martínez 
por alguna leí de efectos permanentes. 

El señor Barros Errázuriz, aeeptando vsras PIWYEOTO DE I.EI: 

0,bservaciones, insinúa la i~ea do que se con- " , o T ' , • 

signe en el proyecto de le1 en debate un ar- AltIculo 1. ~..Jas mstlt.uclOnes de, 3:ho1'ro, 
tic~l~ transitorio ,a fin de {'stablece,r qno 1<\3 ,:Ull, cuando .no . r·:ean. socJeda~ps . an?mmas o 
pohClas no figuraran en los gastos fiJOS mlón tuero? secclOn, k adp:-utas a m"tI~uCIones de 
tras no se dicte una leí que determine su per- otro or~1en, quedan .suJetas a lo ,d~spuesto en 
SOlla}. los a~-tlCulos 427 1 436 del Codigo de Co-

Hace ~n seguida indicacion para reemplazar merCIO. . 
en el artICulo 7.0 propuesto por el señot Yá- Las actualmente !'stablecldas deberán ob-
ñez la frase que dice: «La ComisionCentrah ten!'r, dentro de los seis mesos siguientes a 
por esta otra: «Las distintas Comisiones ren- la promulgacion de psta lei, el decreto que 
nidas.» las permita continuar en jira. 

El se~or Ech;mique a su v~z propone que . ¡"'rt. 2.° L~s, institncione.s de ahorro i.nver
e~ el mIsmo artIculo se supnma la frase q\i3 tIran los deposItos 5lue reClb;1n de su~ ,lmpo
dICe: «despues de deducir de la suma disporli- nentes, en bren.es raICes, en tItulos emIt,dos o 
ble Jo necesario para atender a los gastos fijos garaIlhdos por el Est~do" en ,bonos municipa~ 
de los Presupuestos.» les, en b.otloS d~ las lllstltuclOnes esclusiva-

U d d 1 1 b 1 
- el mente hIpotecan as que se rijen por )a lei de 

san a emas e a pa a ra os senores a- ')9 d - - ' 
ro Solar Búlnes i Y' -' ~ él agosto de 18,,5, en préstamos sobre 
d d 1 t' 1 7a~ez, ~u~en prot?ne q l.¡E" jos mismos valores o en depósitos bancarios 

d
al'eemtasl de, al' l?U °d '1' se

t
, cJ1e 8t~m lWP·1wll - Art. 3.° La infraccion a lo dispuesto en eÍ 

n e a ISCUSlOn e ar lcn o . '1' '" , . arhcu o ant·,nor afc'dara solIdanamente la 
ASl queda acordado ?, por haber llegad? la fI:)¡;p,omabilidad civil de los directüres que 

bora, s.e lev:anta la seSlOn, quedando pendIell- h" llleren concunido al acuerdo ilegal.-
te la dlSCUSlOn de) proyecto. J. Walker Mar'fine);,. 


